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PARTE OFICIAL
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Alea! dia prIsMra.

'kltiioti de ¡(U Mwiiaj ìmpiteitat per lo» s^oret alcttldtt 
' populare» de detrito en el vie» de abril.

EIBTBITO  D BL H O SPIC IO .

f^iftdade D. F. R., Hortaleia, 4 4  pral.^pt» Torter 
isánra, 490 mUéBimas.

M. F., id., 37, Begundo, por id. id., 400 id.
Vecina de la calle de San Marcos, 2, por id.,, id. 800 

BÍIéBimas. .
M. O., Olivo, 37, secundo, por id. id., 800 id.
Portero da la callo del Deflengaño, 11, por id. id., 400 

dem.
Aguador núm. 14, fuente de San Antonio, por llenar 

in fnento de vecindad, 1 eeondo.
M., Colmillo, 13, segundo, por verter basura, 1 id.
V. H., Valverde, 9, tienda, por id. id., 1 id,
A. , Desengaño, 10 duplicado, por ténder rcqia, 4C0 

nltéslmas.
Dueño del puesto de verdura, Hortaleza, 126, por te­

tar un banco en la acera, 3 escudos.
Id. da la carbonería de Santa Brígida, 9¡ por encerrar 

tarbon tarde, 400 milésimas,
4- B., Muño* Torrero, 3, terooro, por verter basura, 

LOO milésimas,
'Aguador núm. 24, fuente de Celenqne, por llenar en 

’uente de vecindad, 400 id.
i^ncargado de la obra de la 'Travesía del Horno de la 

data, por tener piedra en la calle, 400 id.
Aguador núm. 44, fuente DescaUas, por llenar en. 

dente de vecindad, 800 ídem.
Cocheros do Sen Antón y Progreso, núm. 45S y 459, 

lor no llevar seguro, 2 escudos.
Aguador núm. 8., por llenar en fuente de vecindad, 2 

.dem.
-,,ld, núm. 54, fuente Cibeles, por id., id., 400 id.
'^ d . 3, id. San Antonio, por id. id., 400 id. 
í jd .  7, id.i Galápagos, por id,, id., 400 id.
’§d. 61, Id. Capuchinos, por id, id ., 1 escudo.
:;.||d, 3, id. Soldada, por id. id., 400 milésimas.

id. ambulante, Manuel, 3, corralón, por id. id., 400 
ídem.

B. G., Id., id., id., por id. id., 400 id.«
^I. C., Portilla da Embajadores, 4, por falta de la ta 

blilia, 400 id.
. M., Carretera de Andalucía, 27, id, íd, 400 id. 

>iada de la calle de Valverde, 1 triplioáde, por arror 
bosura, 1 escudo. .
ueña del kiosko. Red. de San Luis, por id. id., 4 id. 
ahonero, cade del Molino de Viento, por falta da pe­
in el pan, 10 Id. 
d. Ballesta, por id. id,, 4 id.

-d. Palma baja, por id. id., 6 id,
,ad.-Amaniel, por id. id,, 6 id.
'fld. Descalzas, por id. id., absnelto.
Í|d. San Lucas, por.id. id., 14 csondos.
14. Velarde ¡abajo}, por id. id,, 14 id,
Id . Chamartin, por id. id., 6 id.
Id. Molino de Viento, por Id. id., 6 id.
Id. Tesoro (arriba), por id. id., 3 id.
Id. Portillo Valenois, por id, id,, 30 id.
Id. Hortaleia 38, por Id. íd., 6 id.
Id, Molino de Viento, por id. id,, 4 id.

-Id, id. (abajo), por id. id., 4 id.
Id, Santa Brígida, por íd. id ., 20 id.
Id. San Mateo, por id. id,., 6 id.
Id, San Marcos, por id. id., 6 id. 
td . Piamonte (abajo), por id. Id, 4 id. 
jd . Minas, 16, por id. id., 4 id.

^ d .  Panaderos, por id. id,, 6 id.
^ d . Pozas, por id. id., 16 íd,
V. A. P. V.,ÍBarco, 31, segundo interior, por desobe- 

Itócoia, 6 Id. l
(Dueña del cularto principal, Leones, 4, por tender ro- 

«  so el balcón,! 1 id.
■~1. cuarto ter;i;ero, Valverde, 28, por id, id., 400 mi 
imas. '

i

F. A., Leones, 10, pral., por sacudir ruedos, 1 escudo.
Dueño de la barbería, Valverde, 6 , por encerrar car­

bón tarde, 400 miiéaimaa.
C. S ., Desengaño, 1, tercero, por verter basura, 400 

ídem.
M. T., Hortedeaa, segando, por id. id., 1 escndo.
M. V., Tintes, 3, almacén, por intereeptar la calle, 

400 id.
R. C., aguador ambulante, por llenar en fuente de ve 

clndad, 400 id.
V. F., San Lorenzo, 14  ̂pral., por conatruir sin licen­

cia, 400 id.
M. F., Valverde, 1, triplicado, por tender ropa, 1 es­

cudo.
M. A-, agnador, Descaltas, llenar en fuente de vecin­

dad^ ̂ 00 milésimas.
M, M., Rsgneres, 10, pral, por llevar paja tardo, 1 es­

cudo.
J. L., fuente de Amaniel, por id. id., 31d.
P. P., Barco, 33i, por id. id-, 1 id.
J. M., Chamartin, 1, por Id. Id., 1 Id.
M. C., Ballesta, 32 bajo, por estraecr agaa del pi­

lón, 2 escudos.
N. S ., Carretera de Franela, pmr desobiidieneia, 2 id.
L. A., Plaznela del Progreso, lB,carboiaeria. id. 2  id.
Aguador, núm. 33, fuente de San Antonio, pf« llenar

en fuentes de vecindad, 1 lA
A, , portería de la Puebla, 19, peer tender ropa, 400 ad­

ié simas.
Dueño del estatklecimientn, calle-d^ Nao, 6ypial. por 

id. id.; 4 esoudos.
P. F., Foencarral, 6, tabetrna, pee arrojar basura; 400 

miláaimas.
M. N., Desengaño, 9, 11 y 13, tercero, pee saOBulLT 

alfombras, 400 id.
Criada de la casa Travesía de la  Ballesta, 8,  por ten­

der ropa, 4Q0 id, .
Dueño del estable cimiento, Fnencarral, 22, pos tener 

esoombroB, 400 id.
Aguador, núm. 40, fuente Cibeles, por ILenaa en. fuen­

tes de vecindad, 400 Id,
Dueño déla casa, Cardenal Clsoeros, 36, porediOrar 

sin licencia, 400 Id.
M. G., aguador ambulante, por llenar en fuentes.de 

vecindad, -400 Id.
H. M., San Onofre, 2, por encerrar carbón tard«,. 400 

Ídem.
Dueño de la obra, Santa Engracia, por ediúear a ^  li­

cencia, 400 id.
F. L., Puebla, 16, tercero, por sacudir alfombras, 1 

escudo,
P. R., Hortaleza, 17, segunde, por arrojar- baanra, 1 

Idem.
J. G., Valverde, 30 y 32, por Id. 400 milésimas.
M.M., Trayesia de Beleu,3^ por escúndale^ 2 eocudoa.
G. I,, Cardenal Cisueros, 18, por Juegos proiblbidoa, 

2 id.
M, D., Orden, 18, por Id., 1 id.
B, P., Santa Brígida, 9, pral. por id,, 2 id .
R. R,, Valverde, 6, carbonería, por id., 9 id.
Dueño del establecimiento, Desengaño, 9, 11 y  13,

por arrojar agua, 400 milésimas.
F. R., Fnencarral, 73, carbonería, por encerrar- car­

bón, 1 escudo.
Condnotor del coche núm. 130, pdr abandonar el car­

ras ge, 1 id.
Aguador, fuente de la Eaeallnata, por llenar en fuen­

tes de vecindad, 400 milésimas.
Criada del cuarto tercero, Muñoz Torrero, por aa^ 

endir alfombras, 2 escudos.
M. G., Arco de Santa María, 19, por id., 2 id.
Criada de la casa, Fnencarral, 9, comercio, por aieo 

jar basura, 400 milésimas.
Id. del cuarto principal. Desengaño, 10, cnadiuple. 

por saendir alfombras, 400 id.
Dueña del cuarto principal, Pelayo, per sacudir 

ropa, 2 escudos.
Id. id., Valverde, 17,. por id. alfombras, 400rallésiinas.
Aguador, núm. 18, fuente de laa Descaltas, por lle­

nar en fuentes de vecindad, 400 id.
J. M., Leones, 7 y 9, pral., por tender ropa, 1 escudo 

400 milésimas.
V., San Vicente, 8, Icohei-la, por tender ropa, 400 id.
J. C., aguador, Leganitos, 23, bajo, por llenar en 

fuente de vecindaá, 400 id.

Aguador, núm. 12, Bsoalínata, por id ., 400 id.
T. P., Peiayo, 9, tiende, por desobedie ñola, 400 id,
A. V,, Fnencarral, 107, carbonería, por falta de peso t̂ 

2 escudos.
-J. M., Tetuan, por verter baenra, 2 id.
P. O., Peiayo, 24, por escúndaio, 10 Id.
V. T„ Fnencarral, 64, por id., 1 id.
J. M., Picador, Plaza do Toros, por desobedlnseTA 6 Id. 
J. P., Desengaño, 3, pnü. por verter basura, 400 mi­

lésimas.
Portero, Fnencarral, 31, por sacudir estera», 800 id - 
Criada del ouarto segundó, Duiengaflo, 4, pcv sacu­

dir alfombras, 2 escudos.
J. P., Valverde, 21, segundo, pw  verter basnray 800> 

milésimas.
C. C., id., 22, segundo, por sacudir alfombras, 400 Id. 
R. C., Colmillo, 3, pral,, por quemar paja, I escudo. 
J. A., Ballesta, 28, pral., pe»- sacudir alfombras, 40B

milésimas.
J, G., Molino do Viento, 13,. tercer«-, por id., 400 id. 
Inquilino del ouarto teroeroy Arco de Santa Mbrfa, 

25, por id., 400 id.
Criada del cuarto principal, id, por id„  400 id.
A. M., Colmillo, 8, pral,, por id., 40«ild.
Aguador, núm. 20, fuente de Uti Eucaraaclon, Uana«* 

en fuente de vecindad, 400 id.
Id. núm, 1, Id. por Id., 400 id.
M. P., tahona, Prlnoesa, 3, por falt» de peso, 2 e e — 

cu dos.
iSima total 287 « ohíoi» BOW ¡udlüitM».

B1 Alcalde, Joeé Abasoal. . -
OTSTRM'O nal, IlOSPtTAL.

J. B,, Olmo, 24, por falta do peso en el carbón, 4- » •-  
ondea.

V, D., Santa María, 43, por Id., 4 Id.
M. Ni,, Plazuela de Lavapiés, 4  po»' vender vino- ala. 

Ucencia, 4 id.
J. C., Magdalena; 25, por id., 4 id,
A. P., Forastero, id., carbón tarde, 2td.

Stuua total' 18 escudos.
El Alcalde, José Rodríguez VlLlabrille.

DISTRITO DR La zncLus«.
R. B, L. Sy L. por arrojar cisco ú la calle, 400 lailé-* 

Slioas..
F. del P. M., empleado, por escindolo, 2 escudos.
L. G. F., guardador, por faltar á ú u n  fuego, 2 id. 
y. A. M., Id., por id., id., 2 id.
S. D. N,, carretero, por tenor un carro en la calle, 40(1 

milésimsB.
M. P. P., vendedor, por tocino en mal estado, 1 ee- 

oudo.
P. G. M., vendedor, por obstruir oí tránsito, 1 íd.
T. V, M., tahonero, por pan falto do peso, 8 id,
J. M. R., vendedora, por- rifar huovos, 400 milésimas»
L. H. Hi, id., por obstruir el tránsito, '400 Id.
Z. A. G., Id,, por salchichón en mal estado, I escoido,
M, M. B,—S, L,, por desobediencia, 1 id.
D. A. A., vendedor, por tocino en mal estado, 1 id.
M. A. Q., id,, por salcblohon en id., 400 milésimas.
M. M, P., carretero, por atropello oon un carro, I

escudo.
B, B. A,, vendedor, por cabritos en mal estado, l  id . 
J. T. C., Id., por sardinas en Id., 1 id,
A. M, P., carbonero, por carbón falto de peso, 2 Id.
M, F. R., vendedora, por lecho adulterada, l  id.
L, O, G., id., por cabritos en ma,l estado, 1 Id,
B. G. D., id., por leche adulterada, 1 id.
F. M. T., Id., por id., 400 milésimas.
C. G, O., id., por Id., 1 esoiido.
J. 6 . D., tahonero, por pan faito de peso, 6 id.
T. 1). F,, vendedor, por obstruir el tránsito, 4.00 vú-* 

léslmas.
J. M. V., id., por peso sin contrastavi 400 id.
M. R. L., Id-, por id., escándalo, 800 id.
Q. G. F ,—3. L ,, por pjsos sin oontrastar, 1 escado. 
J. S. P., vendedora, por faltas de P. U., 400 milé­

simas.
M. A. G,—3. C., por peso sin contraetsr, 400 id.
M. d e ia V . P,, vendedor, por escoiBbPu en la cali»

too Id.
F. C. M,, sobrestante, por escándalo, 400 id.
J. M. F. L., jornalero, por codUlor» do Jamón en mal 

estado, l  escudo.

V'

r i



EO LbTlN  OFlUiAL

J. L. L., vendedor, por pan falto de peao, 2 id.
M. E. P., panadero, por teche adnlterada, 3 id.
M. del S. L. H., vendedora, por escíindalo, 400 mi 

léílmae,
P. M. N., comercio, por escándalo, 4 escudos.
B, R. R., panadero, por id,, 1. id.
A. A. F,, carbonarre, porobstrnír el tránsito, 1 id.

Suma total, 53 otcudos 400 müüimat,
B1 Alcalde, Camilo Lacrima.

nuamiTO ubl coixtRKeo.
M. G., Santa Uaria, 41, segundo, por sacudir alfom­

bras, 1 escudo.
F, C., Traglneros, 18, portería, por faltar á la autori­

dad, 1 Id.
B. C., 'Caba Baja, 8, posada, por vender carbón sin 

licencia, 1 id.
P. F ., Infante, 5, principal, por escándalo, 1 id.
C. E,, id,, id., id., por Id,, 1 id.

. P. D., Fdcar, 10, posada, por vender carbón sin li­
cencia, 1 Id.

A. L., San Agnstin, 10, principal, por arrojar agua á 
la ealle, 1 Id.

D. C,, Travesía de Bringas, 2, tienda, por vender 
carbón sin licencia, 1 id.

J , A., San Agustín, 1, bajo, por id., vino, 1 íd.
A. II., Bnertas, 35, bajo, por id., id., 1 id.
Vi O., Id. 16 7 18, por arrojar basnra á la ealle, 1 id. 
M. J., Gorgnera, 4, principal, por escándalo, 1 id.
A. Id. id., id., por id., 1 id.
J. V., Plaza de Matute, 5, por arrojar basura, t  id.
B. M., León, 40, café, por id., id., 1 id.
E. R., Callejón do I'eligroa, 10, por no tener luz en 

«1 portal, 1 id,
F. M.j Plaza del Angel, 14, portería, por arrojar ba­

ñara, 1 id.
C. ^C., Alameda, 8, cochera, por escándalo, 1 id.
M. D., Travesía de Peligros, 8, segundo, por arrojar

«gua por el halcón, 1 id.
M. P., Id. id., tercero, por id., id., 1 id.
M, B., Sevilla, 4, tercero, por id., id,, 1 id. 
f .  V., Gorgnera, 15, segundo, por Id., basura, I id,
D. L., San Agustín, 10, segundo, poa id,. Id., 1 id.
A. S., Gitanos, (I, por no tener luz el portal, 1 id,
A. G., Id., id., por id,, 1 Id.
C. P., Id., Id,, por id., 1 id.
F. A., Id,, id., por id., 1 id.
C. E., Id., id., por id., 1 id.

Smma total, 28 escudot.
El Alcalde, Fernando H, Saavedra.

DISTRITO DR PALACIO.

Además han sido satisfechas treinta multas por oritiar 
en la vía pública.

Mecretarin.

FOIMEllA ßBCClOK.---POLICIA Ü8BAMA.

S. G., sirviente, por regar tiestos, 1 escndo.
T, P., tabonere, por falta de peso en el pan, 2 Id.
A. H., sirviente, por tirar agua, l  id.
E. B., carbonero, por encerrar carbón tarde, 2 id,
M. L., vendedor, por vender vino sin licencia, 1 id,
L. H. de la J., id-, por Id., Id., 1 id.
J. M., Id., por id., id., 1 Id.
J. D,, tahonero, por falto do peso, 50 Id.
B. G., oarbonero, por encerrar tarde, 2 Id.
J . F., sirviente, por sacudir alfombras, 2 id,
T. D., vendedor, por vender vino sin licencia, 1 id, 
S. O., id., por juegos prohibidos, 2 id.
V. G , id,, por desobediencia, 4 id,
J. de la V,, tahonero, por falto de peso, 2 id. 
lí. C., oarbonero, por falta en oí carbón, 3 id.
J. R., vendedor, por vender vino en la Montafía, 1 Id,
F. sirviente, por tender ropa, 1 id.
R. L,, carretero, por ensuciar la calle, 1 id.
B. A. 7 S. M. 8 ., lechero, por lache adulterada, 1 Id.
N. B,, id. por id., id., l id.
M. R., Sd., jK>r id., id., 1 id.
M. G., lechera, por leche adulterada, 1 id,
G. 8 ., Id., por Id., 400 milésimas.
M, 8 ., Id., por id., I escudo.
A. P., id., por id., l id.
P. P., Id., por id., 2 id.
M, B,, carbonero, por encerrar carbón tarde, 1 Id.
P. R., id., por id., 1 id.
U. R. O., carretero, por faltar á los guardias, 8 id.

Suma total IS Í) escudo» 8 0 0  mtldsemas.
Ei Alcalde, Baltasar Gemme 7 Fuentes.

N BU OCIADO m M ItllO .— TBRCBRA BECCfOK,

Según los partes común Icados por el visitador general 
«e Policía Urbana, los individúes del cuerpo han pre- 
aentodo durante la semana última laa denuncias si­
guientes:

Por obstruir el tránsito público................... 6
Por vender sin licencia................................. 2
Por encerrar carbón tarde..........................  3
Por verter baauras en la calle...................  G4
Por tender j  sacudir por el balcón.............  15
Por faltas de cocheros y carreteros............ 16
Por llenar en fuentes de vecindad. . . . .  0
Por tener portales abiertos sin luz.............  1
Por vender géneros adulterados.....................10
Por faltos da varios conceptos........................24

Total............. 149

Hafddo adjudicado á loe seSores D. Enrique,'D'Bnne- 
bal, Deirlu y oompallia en pública licitación el sarvioio 
de Omni bus-contadores, con las condiciones q̂ ne á oon- 
tlnuacion se expresan:

1. ‘ EL servicio ha de establecerse preclsaroente en las 
o o atro líneas siguientes:

Primera. Deade.aLPaaeo da.la.Florlda,.junto A laes-, 
taoion del ferro-carril del Norte por la  cuesto de San 
Vicente, calle de Ballén, Mayor, Puerta del Sol, calle de 
Alcalá, paseo 7 calle de Recoletos hasta el barrio de 
Salamanca.

Segunda. Desde la  salida de la estación de los ferro­
carriles del Mediodía, frente á las ofleiñas generales, por 
la calle de Atocha, plaza de Matate, calle del Príncipe, 
de Sau Jerdnlmo, Puerta del S o l, calle áe Preciados, 
plaza de Santo Domingo, calle de San Bernardo, Beyes, 
San Bernardino, hasta el barrio de Pozas.

Tercera. Desde la fábrica de cigarros por la calle del 
Tribulete, de Lavapiés, Magdalena, León , Prado, San 
Jerónimo, Puerta del Sol, calle de Alcalá, BarqnlUOj 
Santa Bárbara, á la plaza de Chamberí.

Coarta. Desde la Fuenteollla de la calla da Toledo, si- 
gnlendolas callee de este nombra, Imperial, Atocha 
Carretas, Puerta del Sol, calle de la Montera, Fuenoar- 
ral, basta la Plaza de Qnevedo.

2. ‘ La concesión durará diez aüos, durante los cuelas 
el Ayuntamiento se obliga á no conceder ningunalotra 
licencia para establecer carruajes ds esto clase en lab 
expresadas líneas y en caso de considerarse convenien­
te el establecimiento de otras nuevas será preferida la 
empresa ya establecida.

3. * Terminados los diez ailos se anunciará nueva lici­
tación, ampliándose esta concesión por otros diez sino 
se presentase proposición mejorando cualquiera de las 
condiciones que entonces se establezcan.

4. ‘ Los coches serán nuevos y exactamente arregla­
dos al modelo que se halla de mauifleato en la secreta­
ría municipal.

5. ‘ En cada costado llevarán loa carruajes: primero, 
un tarjeton en el imperial que será de 20 oentfmetros 
de alto, en el que irá pintado de color blanco sobre fon­
do negro el número del coche, cuya altnra será de diez 
y seis centímetros; segundo, por debajo de las ventani­
llas un rótulo con los nombres de las principales callea 
que recorran, siendo de caractères mas abultados los de 
loe puntos de salida y llegada,

8.* La banqueta del imperial no podrá ser ocupada 
por eeüoraa.

7. '  No se permitirá la entrada en estos carruajes á 
uiuguh ébrio ni á personas que lleven bultos ú objetos 
que puedan manchar ó molestar á Ibs demás.

8. * El cobrador irá constanterneute en el estribo, pre­
cisamente de espaldas al interior del coche á fin de ob­
servar toe Indtoaoiones de los transeontas; solo podrá 
volverse dando frente al interior cuando éste se halle 
ocupado.

9. * Tanto los conductores como los cobradores Iráú 
vestidos uniforme y decentemente.

10. Cuando se hallen oenpados todos los asientos se 
hará aparecer la tarjeta completo que irá sobre la cubier­
ta del estribo.

11. Por cada uno de los asientos dei interior ae paga­
rá al Municipio 5 rs. mensuales y 2 por cada uno de los 
de banqueta.

IS. El pago de este dereoho so efectuará por meses 
adelantados, deblerdo estar satisfecho el áia 15 de cada 
mes, abonando el 50 por 100 de recargo después de esta 
feclm.

13. Si trascurriese el més sin vertfloar el pago, se re­
tendrá BU importe de la fianza, dando aviso á la em­
presa.

14. El precio máximo de cada asiento será de nn real 
en el interior y medio en to banqueta.

15. Los niílos menores de cinco silos no pagarán 
asiento, pero deberán ir en brazos do sus padres é eu- 
oargados: los mayores de esta edad abonarán asiento 
entero.

16. La persona que tome asiento en el interior podré 
cambiar de coche en la Puerto del Sol, sin obligación 
de abonar nada por este cambio.

17. En oi momento do tomar asiento loa del Interior, 
abonarán su importé y pedirán billete áe corresponden­
cia si lo desean.

18. Bu tos dias festivos, de toros 6 romerías, no ha­
brá correspondencia.

19. Solo en loa diaa de correspondencia podrán dete­
nerse los coches en la puerta del Sol, no podiendo esoe- 
der la parada de cinoo minutos.

20. Asi en este punto como en los de salida, ae Colo­
carán en el sitio y forma que se designe.

21. A los treinta dl&B de haberse firmado el contrato, 
la empresa concesionaria constituirá en la depositaría 
municipal una fianza de 2.000 escudos en metálico ó un 
equivalente en papel de la Denda municipal.

22. SI á loe seis meses da firmado el contrato no se

’núblese planteado el servicio en las cuatro líneas, qu«  ̂
rá rescindido aquel de hecho y de derecho y la flanjir 
favor del Municipio.

23. El servicio empezará á las seis de la mafiana
de el L* de mayo á 31 de agosto y á las siete en el 
to del a fio,-haciendo el último viaje á laa doce de la 
che en todo tiempo. '

24. De (toda extremo delinea deberá nartlr nn co:|̂  
cada treinto minutos, en los seis primeros meses y 
quloce en qnince después de este tiempo.

25. Por eada viaje que áe dejare de hacer abonan 
empresa de uno á cinco duros de multa, a! no lo hiej 
re se le retendrá dala fianza, oaducandolalioencia 
multas excediesen de la mitad del importe de aqueltx>

26. Los gastos que origine la subasto y la extenrf
del contrato serán de enenta del rematonto. ^

27. Para tos eoestíoneo á  que- pueda dar lugar 
cumplimiento del presente contrato, el remate se so: 
te expresamente, con renuncia de todo fuero, á los 
bnnales de esto capital.

R e l a c io ic  de ¡at ochenta oMíffaeidnit del emprátíto j |  
lanffcr que han salido premiadas en los sorteos celeif 
dos en lóde  febrero y  e »  I . "  de abril del presente j

BN 15 D® FEDUBBO.

Cédulas

1
2
3
4
5
6
7
8 
9'

1 0
11
12
13
14
15
16
17 ■■
18
19
20

Números. Premios. Cédulas Números.
Kva.

233.045 330.000 21' 39;3U
314.Sí24 [ 7,600 22 191.993
260.407 23 103.826
111.411 24 41.779
33.770 f 3.800 25 191.930
83.225 26 42,918,

354.366 l 27 405.644
322.637 28 130.177

62.809 29 71.299
33.656 30 297.618'

170,262 31 292.251
348.149 , 1.140 32 æ0.568i
370.8Ö2 33 139.311
110.655 34 322,699
49.803 35 ' 245.6101
54,497 36 418.S99

371,Í04 37 256.577
50.195 38 386.773

396,963 760 39 92.207
228,912 40 157.438

Preti;
Rvi.1

1
4

;T;
1

EN 1 .‘ DE AáíilLi

1 120.954' 133.000 21
2 298,396; 7,600 22
3 377.665 23
4 316.138 24
5 382.18o 3,800 25
6 169.067, 26
7 87.587' 27
8 120.095 26
9 397.032 29

10 104.9Ï-1 30
11 66,0761 31
12 48.383! 1.140 32
13 151.146, 33
14 257.562 34
15 344.9431 35
16 80.650 36
17 412.771J 37
18 423.354] 38
19 221.598’ 760 39
20 400.392 40

8.798 1 
353.508 
273.139 
84.674 , 

395.834 
151.593J
34O.741I
87.568f 
28.6081 

282.634', 
235.418y 
278.462 
42.2711 

174.6441 
281.3591 
118.982 
412.347 
159 .-842 
350.503 
251.947‘

f

' cj
* I

Bajo el pliego de condiciones y precios-tipos qisí  ̂
hallan de manifiesto en la seoretarfa de ésta Corpoiws» i 
ae venderán en pública subasta por pujas á la Basi«] 
miércoles *26 del corriente á las cinco de la tarde, 
casa de fieras del Parque de esta villa (antes Buen 
tiro), los animales que aun quedan por vender y se>  ̂
lian expnestos al público en el referido sitio. .

Madrid 23 de mayo de 1869,—Por el Alcalde printí'  
el segando, Manuel María José de Galdo.

NEGOCIADO DE OBRAS.

Licencias concedidas para edificar, revocar fachadas, á í f  ^
A w ícoi, colocar portadas y  o f r a j  mejoras, pendienitif 
espedí don, por rio haber presentado los ihteresadotd* ‘
pel correspondiente para es tende rías.

P ar»  ed illo r , i
En el solar número último Impar de la ealle de ly f 

chana con vuelta á la de Santa Engracia,
En un terreno á loe inmediaciones de la Venta éey < 

Alegría. > i
r a r a  revoenr.

Casa calle de Embajadores, núm. 46>. i ^
Casa núm. 5, del Paseo de Lncbana,, l.j
Casa núm, 74, calle doHortalcza.



EiìLL AYLXTa ü Ü'ATO.

p a r *  abrir hueraa T colocar portada*.

,11e de la Caiiiadre, núins. 3 y a.
___ le da San Joaqnin, nûm, ‘¿.

I iÆEtUe de San DImas, nflm. 5. 
a M de Preciadoa, nûra. 84, tienda,

' Ôiataciila de lo» A.ogeles, nùm, 4 duplicado, tienda, 
’*5 ÆiU® de Barrio NueTO, ndm. 3, tienda peluquería, 
j" I ptazuela de Santo Domingo, nûm. 8. tienda.

' cille de San Joaquin, aúm. 2 duplicado, cuarto bajo. 
11, TÍareaía del Horno de la Mata, esquina á. la caUa del 
'rSBHliigaSO, ndm. 27.

■ti

P ara otraa mejorao.

Qúamecer una medianería de la casa calle de Precia'- 
doe.'núm, 51.

^  i L ev an ta r una puerta de entrada déla  casa num. M, 
o^ U a del Cardenal Clsneros.
I

OCPrllÑMi:

'«i k í

Oasa calle de Santa Catalina , súm. 12,

M ATADEROS PD B U C O S.

reses vacunas y lanares sacriñcadaa deade 1.“ de| 
“^noto  é 13 del corriente mayo, según clasificación men- 
~ anal, son las siguientes :

Vícat. Enero, 4,10(5; f&brero, 3.366; marzo, 3,475, 
ab#, 3.654; mayo (hasta el 13), 1.486.—Total: 16.087, 

■^r-neroi. Enero, 14;168; febrero, 11.6S6; marzo, 
I0.Á43; abril, 6*090; mayo {hasta-el 13), 3.129.—Total; 
45.056.
: C«rí¿ífUí. Marzo (desde el dia 27), 2,677; abril, 
23.886; maye [haata el 1.3), 13.789.—Total: 40.302.

Térntras. Huero, 457; febrero, 582; marzo, 51^; 
abril) 536; mayo (hasta el 13¡j, 252.—Total; 2.399,
’ En iguales fechas del aflo pasado de 1868, se recan- 

liíaron por derechos de degüello ó matanza á razón de 
800 milésimas de escudo por rea mayor, 406 por terne­
ra y 100 por cabeza de ganado lanar, la cantidad de 
^8.380 escudos 100 milésimas.

En Ignalea fechan de ente aSo se hau recaudado 
Sa-TlOS escudoa; reaultando un saldo 4 favor del mnni- 
'Cipio de 3.984 escudos,

j(;ss resea vacunas y lanares sacrificadas desde 1.* de 
eñwo á 13 de mayo del ailo 1868, fueron 71.850.

^ s  sacrificadas en iguales fechas del presente afio, 
fueron 103.844; resultando una diferencia de mas en 
este afio de 31.994 reses.

concesionario su colocación de la manera que se le 
deslome.

6. * Toda modificación en las rasantes de las calles 
6 en cualquiera otra obra que pueda afectar tas con­
diciones actuales de Ttabilidml, será objeto de un 
proyecto especial, que formará el concesitmario y no 
podrá llevarse á ejecución basta que baya sido apro­
bado por el Ayuutamiento.

7.  ̂ Cuando sea preeíso establecer cruzamientos 
en las vías, se presentará un ligero dibujp que de­
muestre la manera como se han de verificar, para su 
previa aprobación.

8. * No se podrá ejecutar operación alguna en la 
zona de la calle que se cede pata establecer el ferro­
carril, sin que antes haya sido demarcado el empla­
zamiento en el mismo témno.

9. * La inspección facultativa de las obras , tanto 
en la parte que pueda afectar á la vía ordinaria 
como al establecimiento del ferro-carril, ae ejercerá 
por la persona que destine el A^yruitamiento

10. Al replanteo de la vía asistirá la  persona de­
signada en el artículo anterior, y  la ümpresa oonce- 
eionaria avisará con oportunidad señalando los si­
tios donde esté dispuesta para empezar los tra­
bajos.

11. Toda» las obra.s que debw ejecutaree en la 
vía pública serán, como queda dicho, de cuenta ex­
clusiva dé la Empresa, lacnal se sujetará ademas en 
su ejecución á las preseripeiones que se dictaren.

12. Concluidas que sean las obras, se reconoce­
rán por la persona destgnáda al efecto, con amsten- 
cia del empresario ó de quien le represente, levan­
tándose la correspondiente acta, no pudiéndose po­
ner en esplotacion el todo- ó parte del ferro-carril sin 
que haya recaído la aprobación superior,

13. Si la vía pública sufriese adgun perjuicio res- 
lecto á las condiciones de viabilidad, por culpa de 
a empresa, esta se halla o b la d a  á reparar los da­

ños y, desperfectos; y  sino lo hiciere, el Ayunta­
miento podrá embargar los productos de explota­
ción para satis&cer esta necesidad del servicio,

14. La Empresa establecerá por ahora dos esta­
ciones una en cada es tremo de la línea, cuyo empla­
zamiento 86 señalará sobre el terreno. En el interior 
de la población no hay estaciones ¿sitios de parada, 
y  si las hubiere, el concesionario, se sujetará á las 
Condiciones que se le dicten sobre el particular.

15. El ferro-carril ae dirigirá , por regla general,

PARTE NO OFICIAL

OBRAS.

halla sometido al examen do los señores con- 
ic^ les el espediente, favorablemente informado por 

■?la?iomision de obras, relativo al ferTo-earril urbano 
■ -no una compañía se propone establecer bajo la» 

mentes condiciones; ^
La Empresa se obliga á ejecutar de su cuenta 

as Jas obras necesarias para el completo estable- 
^ le n to  de un tramwa y del sistema Loubat pcrfec- 
:^ado, que seguirá la dirección siguiente: Desde 
Jas mmediaciones de los Campos Elíseos, partirán 

 ̂ lineas, pasando por la calle de la Casa de laMo- 
1 B̂ â , paseo de Recoletos, calle de Alcalá, Puerta 

del M  calle Mayor, Bailen plaza de Oriente, lado

kIíit i ^  Princesa, terminando en la proximidad de “̂ la'nueva cárcel.
^ ^  asimismo de cuenta do la Empresa ejecutar

aquellas obras que á consecuencia del estable- 
I ^  Tía exija el empedrado y afir-

 ̂ 8ÍJ.  ̂ calles, para que este quede con las con- 
‘ da viabilidad que antes tuviere.

** aa llevarán á cabo interceptando lo 
- lo cnnl  ̂ tránsito público de las calles, para

^bnloH 4  , ®pvaaa se sujetará en el orden délos tra- 
?£jUain.n prascripciones que con este objeto se le 
(|ííW9.gnen por quien corresponda.

1 de las caliesen la parte
form» farro-carril, se restablecerá en la

.Lmi.... y  podrá hacerse alteración allirtflin« “ “ naeoíSB aiwjniciuu ai
^  "  e é’ obtener antes el oportuno consentimiento 
i<i> T. ™P®drado 6 afirmado de las calles se eje­
' mÍHrn.,1''*̂  i ompresario, volviendo á emplear los 
Tal fnr.... “lateriales levantados en la zona que ocupa 
i tírialm. '^^T ' ®®“viniese usar otros nuevos ma­
' liir j  pondrán al lado de la vía

™ uonta de la Municipalidad, siendo de la del

por el centro de las calles, á fin de no entorpecer 
.03 carruajes, que al lado de las aceras se hallen de­
tenidos dolante de las casas; pero, sin embargo, po­
drá variarse esta situación, cuando asi se prevenga 
por el Ayuntamiento.

16. La concesión se entiende por noventa y nueve 
años, pasados los cuales, la vía y  el material queda­
rán de la Municipalidad , debitado el concesionario 
entregar en depositaría, la cantidad de mil escu­
dos, que perderá, si en el término de seis meses no 
da principio á las obras.

17. LaEmpjesadará pricipiú a las obras de este 
ferro-carril dentro de los seis meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y deberá tenerlo concluido y 
dispuesto para la explotación en el término de un: 
año, á contar desde la misma fecha.

18. El depósito consignado como garantía se en­
tregará cuando la Empresa acredite tener invertido, 
en obras ejecutadas en el terro-carril, un valor ma­
yor que el de dieho depósito.

19. En el caso en que la Empresa no terminase 
el farro -canril ó lo dejase sin concluir en el plazo 
señalado ó dejase de cumplir las condiciones conte­
nidas en este pH^fo en todo Ó en parte, regirán los 
artícnlos que, respecto á la caduqdad de la» eonee- 
síones, prescribe la ley de ferro-carriles de 3 de jn- 
nioBe 1853 que son aplicables para este caso.

20. Si la Empresa abandonase la explotación por 
mas de dos meses, el Ayuntamiento t^ r á  declarar 
la caducidad de la eoneesion, procedieudo en este 
caso con arreglo á lo que dispone la citada le j de 
ferro-carrile»,

21. Si no hubiese nueva Empresa concesionaria 
y se vendiesen!(« materiales, se deducirá de so im­
porte líquido la cantidad que so necesite para vol­
ver á poner la vía pública en el mismo estado que 
tenia antes de colocar loa carriles y los demás gas - 
tos de que se hace, maneion en la referida ley de

de aquel. Si se faltase porla Empresa á esta dispo­
sición, ó su roproíontante se hallase ausenta del 
punto de su residencia, será válida toda notifica­
ción que se le haga, con tal que se deposite en la 
seerotaría dal Ayuntamiento.

23. El excelentísimo Ayuntemicuto se compro­
mete á no imponer arbitrio alguno municipul por 
dicha empr.'sa.

24. La ^luuicipalidad no concedederecho alguno 
exclusivo.

25. (jueda la Empresa en libertad de fijar las ta­
rifas, derechosy en general loe precioa que juzgue 
convenientes para el uio del servicio de este ferro­
carril.

Hace pocos dias ha vuelto la T^acion á ocuparse 
tan desgraciadamente como siempre, de detalles y  
proyectos de obras del Ayuntamiento.

Mal servido está nuestro colega en la sección de 
notieisB,

Rogárnosle sustituye con otro el personal que i 
ello dedica, si no quiero verse rectificado i  cada mo­
mento respecto á los datos que tan ligeramente pu­
blica de lo que el Municipio haced piensa hacer.

Primero dijo que la plaza de Europa era el fin de 
una magnífica alameda, y el DoLsn.s’ nicL Avnit- 
TxutSNTO ee encargó de decir á la JVacfeii que no 
eonocia el trazado de la plaza y  no existia aroolado 
en los puntos que esta comprende.

Despue» afirmó nuestra colega qne el arroyo 
Abrofiigal pasaba Mr el paseo de la Oastellana, 
sseveracion queel ^ r m í f  negó simplemente, re­
cordando solo á la Ifaáo» la topografía de dicho 
paseo.

Hace pocos dias, informado por un guarda, cree­
mos, de la Casa de Campo, dtee eériamente el perió­
dico aludido, que la Necrópolis se establece en un 
litio abundante en árboles.

Lo sentimos en el alma; pero por tercera vez ne­
cesitamos advertir á la JfacÍM que han abusado de 
Su candorosa buena fé.

Precisamente oí perímetro que ha de comprender 
la Necrópolis, es un perímetro árido, sin árlioles, 
sin arbustos, accidentado, poblado de matas, de 
suerte que, ni perecen árboles, ni habrá tala ni des­
moche, ni ruina de vegetación frondosa y admi­
rable.

Precisamente es un terreno nada feraz, escueto 
desigual, semi-montuoso é inútil para todo lo qua 
cementerio no sea.

¿Quiere la iVúriba con vencerse de ello? Pues lle­
gúese á la Casa de Campo, marche por donde un 
guarda formal le indique en dirección á Rodajos, y 
al cabo de dos horas i dos horas j  medía encontra­
rá el plano de la futura Nemópot^ sobre el cual so  
hay árboles ni plantaciones que destruir, fuera de 
los que en alguna noche oacun hayaheobo brotar de 
la tierra, el miedo de algún guañla rondador que 
se ocupe de día en dar notiems que !a .Vadeo debe 
acoger con mucha reserva.

U n  p e r ió d ic o  h a  d ic h o  lo  s ig u ie n te :

eS efio r A lcalde, ¿ p a ra  c o je d o  a g u a rd a  u r te d  a rm a r  l a  
fu e rza  c íu d a iteu a?  ¿ P a ra c a ín d o  a g u a rd a  V, ■srorreerla de 
to d as  la» a teceSoaes q u e  le  fo a  nec<eiiariLJ.? ¿B a c u lp a  
de  V . 6  del Poder «jeculivoT  D sted  t ie n e  d isp a iu lfies  t ra e  
m illonea  q u e  ^  d ice  t»»" vo tado  loe ODzmejaÜei
p a n  » te n d e ra ]  a rm u o e n to  j  fntitteedmifzülirv'dv l a  V llid ia  
N acional. Los p a rq u es  eslAB pro*triii:^r d e  arauae. j  todos 
lo s d ia s  se cam b ian  ias c a n b iira »  rsSiu'Uiaftat., a u m u a -  
ten d o se , n a tu ra lm e n te , a q n e i lu ' ccke la»  'g se  d e v u r i -  
v n a ,*   ̂ _

N o  f a l t a n  a lg u n o »  pcriúdiicuii qoie d ñ a m w e n t e  h a ­
c e n  ig u a le s  e a r g s e  urna» v<ecws ñü AibaJi'Af p r im e r o ,  
o t r a s  a l  4 y n  n i»  m  Mjaiíiji ̂  ftan'fiinidffiisr <mt q u e  h a h ie n d o  
'v o ta d o  é s te  á  peo p u esS a  d e l  Rsveipct. q u e  M'. d e s -  
t:inen  t r e s  m illo n es , ^airm ^nKm^JMar eü y
o q iu p o  d e  l a s  feieir.ra's putqmWwis, -oiCaT
te r m in a d a s  a jn lw s  cestus.

En medio de Üaí imxilWilf'tftniiifia:» lattientuBuí»' i  Tue 
el Alcalde primea® éc MínWd hii Umifir rn;' hacer 
frésate., propíwiowt’r'Sai irisnaflc» »;\1lrifflipteá.TTtií ron 
que atender á ífi* seniimíft <6iil Ayiramnaeirte, 
pendieintei!. de pagíj 'ítiBíi ftiwñw 'Mwfip mucho antes

wo uQ 9  ̂ u£H¿Q. imuiutuu wi tK i^vLtuK 4,'  ̂ 4«.'. uo fe revoluntiOfia y  citfii jjüílfcT tífutóntiar «ns-
ferro-carriles, y  si reooltase sobrante se devolveraíteniendo fe.< lotirns onumhiiijUúUit fpi>rk x.TXtTiorGT fe 
al concesionario. jeraVis «eandaowa, qtiín vsnaKra y  se

22. La empresa nombrará nno da sus indivídnr^Wñalá may eoŝ iífujirttititw? 'nn Mwlr/fi.; ibti oef- 
para recibir las comunicaciones ofieiafe» que íe-cuidado un -síifíj awíflwííiiíte (Wífemte se riófiert ti fe 
dirijan, designando al propio tiempo fe resíáeficiaWejtw orgaa îícMrti 'Ae Has ffiRfiZíta; .
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A pesar da que el pueblo de Madrid debe estar 
perfect!!mente armado porque ein contar laa armas 
que existiau antea del 2Ü de setíe .̂-bre, debe poseer 
hoy loe 41) 589 furiiee y  carabinae turnados es el 
Parque los primeros dias de la reTolucion; se han 
entrefiado á los Voluntariiis de A Libertad con ob­
jeto principalmente de uiiitbrínar y reg'ulariíar su 
armanientij 6.800 fusiles que unidos al númtTuan* 
terior, forman un total de 56.089 armas, entre lus 
cuales hay 7.ÍÍ40 que se cargí^n por la culata.

A los 6 300 fusiles indicados anteriormente, po­
drán añad'rae dentro de poco los 10.000 "cuya su­
basta se veriOed el día 21 con las condiciones queen 
otro lugar insertamos , j  3.500 que, merced á las 
continuas gestiones del 8r. ítirero, se están recom­
poniendo en el parque de Madrid.

E iel Alcalde primero y el Ayuntamiento de Ma­
drid  no han procedido antes de ahora á la contrata 
de las expresadas arm es, es porque no podían, u¡ 
debían adquirir obligaciones sin contar anterior- 
miento con medios seguroo de verificar su  pago.

fío obstante, ha atendido siempre por mediu.s extra­
ordinarios á las necesidades del momento de la mili­
cia.̂  si bien po ha podido satisfacerlas cumplidamen­
te y con toda la perfeceioo que desea por cansas su­
periores á su voluntad é hijas de las circunstancias 
extraórdinárips porque atravesamos.

Habiendo espirado el plazo que se concedid á don 
Ambrosio Tarrero para tener establecidos do.s kios­
cos luminosos en la Puerta del Sol y ano en la Red 
de San Luis, se ha mandado proceder á su demoli­
ción. ’

, Con las siguientes condiciones se ha verificado el 
.dia 21 del actual la subasta de lO.OÚO fusiles desti­
nados á las fuerzas populares. Los. Sres, Háztela y 
Ormaecbea han presentado la proposición mas yen- 
taj'oaa, y á ellos se ha adjudicado interinamente la 
subasta:

íL* Les fusiles serán pahonejoa de calibre de 18 ral- 
Hmetros con una tolerancia óe 2 décimas de milímetro 
mas y menos, su peso máximo sin bnjoneta 4 kilogra­
mos con tolerancia basta meetto kilogramo mas; su ion- 
gitud esimiamo sin bayoneta de 1 metro 384 miifmitros, 
a 1 metro 404 milímetros.

2. ' Los caílonee serán nuevos de hierro 6 acero pug- 
delado d.0 primera calidad; siq fiueae noten en su áuima 
surcos dq bai;rpna, teniendo que sujetarse á la prueba 
do roslstenola qtte pousIatJrá en hneer fuego empotrado, 
con seis granos de pélvora, un tneo de medio pliego de 
papel de estraza, nna bala y otro taco igual al primero; 
el número de oafloaes que se han de aojetar á esta prue­
ba será á Juicio de los recibidores, no bajando nunca 
de un 25 por lOü.

3. * Las llaves un an interior serán Iguales á los de) 
fusil espaflol modelo 59.

4. ‘ La bayoneta quy ha de tener anilla 6 muelle,-co 
locada pii el catión, ha de quedar la parte eup-írior-de su 
cubo un milímetro mas bajo qiio el plano de la boca.

5. * B1 aparejo del fusil ha de ser en un todo igual a 
del modelo aprobado y escogido la comisión de Mi­
licia.

6. ‘ Las enjas han de ser de madera bien seoa sin as­
tillas dü ninguna clase ul encoladriras, ni nudos abier­
tos, debiendo BUS encastres, especialmente el da la llave 
estar hechos con limp'eza é Igualmente sin astillas.

7. * Los fiiHilee á su entrego ser.án reconocidos por 
mnostrus exainluadoa de arman, sujetándose en un todo 
al modelo elegido,

8. * Los que desen hacer pro pe ule ion es y tomar pnrte
en la subasta presentarán non un día de antloipaoion á 
la misma, ,un faull igual al aprnbado y elegido que ser- 
vlrá de tipo para, la construocien, el cual, sellado por el 
Ayuntamiento, eorvirá do modelo en el recibo de lar 
armas. ,

11 * líl precio de cada fusil será el de 11 escudos, 600 
tniléslmas.

10, * Será obligaolon del oontratlstp entregar los diez 
mil fuelles en esta .'ky a uta miente al terminar los sesen­
ta días, que empazeráu á contarse desda el en que se 
otorgue la eseritum.

11, " El pago se afeuto.ará al rematante dentro del 
tniRourso do lo.f treinta dlait siguientes al de la recep 
oton do las arma (I, prèvia OirtillcaHoH éxteadidn por el 
encargado de recibirían y con el V." H.' del Sr, Prosldett, 
te de )á eomialon le Milicia Nacional.»

La comisión de policía urbana ee ocupa asidua­
mente de OBOOger el punto yostudiar las condicio­
nes con que ha de establecerse un gran muladar que 
llüue por completo la imperiosa necesidad que hoy 
siente la población de uu sitio destinado á reunir los 
dospojua y restos du loa animales muertos sin per­
judicar la salud de loe habítautos de Madrid.

E) Ayuntami- uto, cn sesión celebrada el dia 21 
del actual buje ht preeiduiicia del Er. Alcalde se ■ 
guiido D, Manuel Muría José do Caldo, lin acordado

que se verifique la procesión del Corpus en la mis­
ma forma cmi que se hizo en el año 1855.

En los primeros días del práximo mes de junio 
quedarán terminadas las obras necesarias para que 
pueda instalarse en la casa Carnecerías de la Plaza 
mayor la guardia de prevención de las fuerzas po­
pulares y demás dependencias de la comandancia
general.

En breve darán principio las obras necesarias pa­
ra establecer pl alumbrado en la Ronda de Sogovia, 
si el Ayuntamiento aprueba lo propuesto por la Co­
misión de Policía urbana.

También ha propuesto dicha Comisión que se ad­
quieran veinte candelabros iguales á los que exis­
ten enlu calle de Alcalá con destino á la plaza del 
Progreso.

Lo« mozos sorteados para la quinta de 1869 en el 
distrito déla Universidad han sido201, de estos

Saben escribir.............................  16C
No saben ..................................... 24
Se ig'<ors si saben .....................  11

Total........................201

Este dato revela un gran adelanto en la ilustra­
ción del pueblo. ‘

Dice el Ceriávien-,
.«Se habla mucho estos días de disgustos habidos en 

|a Municipalidad, y de escisiones entre varios conceja­
les á causa de la abusiva forma en que se están hacien­
do las obras públjcas que el Ayuntamiento de Madrid 
sostiene.

Hablase también da un expediente formado sobre las 
obras da la MontañaAel Príncipe Pío y del modo censu­
rable en que se hace hoy el movimiento de tierras en 
que se invierten cuantiosos é inútiles jornales.

Há aquí cusas que deben llamar la atención del Aleal- 
le de Madrid y en las que pueda ocupar su tiempo, me­

jor que en qoltfbrjir reuniones con síganos directores de 
} pericdico.s 4 en dar famosos thés.z

Con poco que &l,Cerí¿weu hubiese meditado las 
anteriores líucíis, habría conocido la ligereza con 
que las.escribjú y la contradicción que, encierran.

La prueba de que el Alcalde de Madrid tiene fija 
constantemente su atención en los asuntos del Mu­
nicipio, y que no tolera ni tolerará jamás abusos de 
ninguna especie, está en la formación del expedien­
te á que el periódico citado se refiere.

El Ayuntamiento, al acordar la información so­
bre los hechos denunciados, probó que en tales 
asuntos se hulla inspirado de las mismas ideas y 
abriga los mismos propósitos de su presidente.

Nada contestamos á lo demás. El pueblo de Ma­
drid contesta por nosotros.

Dice el Universal:
«¿Cuándo se da principio á las Obras de la gran Ne- 

orúpulla de Madrid? El Ayuntamiento tiene el terreno, el 
terreno está recuuooldo como bueno para el efecto, su 
situación ou favorable, las calicatas están hechas , los 
cálculos formadot; ¿en qué CouBiete, pues, que aun no 
ee ba dado un solo azadonazo para comenzar á realizar 
el proyecto? ¿Será que las sacramentales y archi cofra­
días y demás empresas religioso mercantiles que mono­
polizan esa lucrativa industria, interponen sus influen- 
oias y paralizan las mejores voluntades? No seria ostra- 
ño, porque las citadas corporaciones han hecho y siguen 
Imcieodo muy buen negocio con sus cementerios,délos 
■tialtís sacan muy buenos millones á costa de los difun - 

tea y natural es que bagni esfuerzos desesperados para 
no perder un Alea tan abundante, Pero como la justioia 
y la higiene están, á nnijstro parecer, un. paco mas alins 
que las sacraménteles y las archi cofradías, ereemoa que 
vi Ayuntamiento debería dar mayores señales do vida, y 
emaenzar sin pérduUde íiumpo la construcción de la 
Necrópolis,

Uoii ello no sote se resolverá la importantísima cuca- 
tii'.i de la tccntariiaelon de Iqí cemepíexioa, cuya, apra ■

baclon pó< lae Córtes es ya cosa de pura fdrmnla, 
que cesarán en provecho de la ea'nd pública esos 
de infoccion que ahora la cercan por todas partes, 
peeialmente por el Norte, donde los cementerios er 
incrustados entre las hablteciones de los vívos,yMpv 
donde soplan vientas muy constantes durante casi r 
el año.

Ademas, el Ayuntamiento debe tener em cuenta 
hoy que le faltan ciertas recursos, la NecrO'uolis gen^ 
puede, bajo este concepto, sene súmameute útil, 
dísminnyendo basta un límite razonable los e ŝcand 
sos derechos qne cobran las actnales empresas eatúli 
induBtriales que esplotan ahora con santo celo ese : 
orativo negocio. ¿Mereceremos que el Boletov 
Atestamiento nos diga algo concreto y positivo sô  
el particular?»

Satisfaremos la natural y legítima curiosidad <¡J 
el Universal manifiesta en las anteriores lineas, ' 
ciándole el estado en que se encuentra asunto 
importante para el pueblo de Madrid, y en el ad 
ha fijado su Ayuntamiento preferentemente la ateJ 
cion.

La construcción de la Necrópolis es una necesid 
sentida por todos, y al satisfacerla, se deduce ¡ 
mismo tiempo una consecuencia del gran princiDl 
de la libertad de cultos proclamado por la revolij 
cion y sancionado por las Córtes.

El Ayuntamiento popular de Madrid así lo c® 
prendió, y  ha obrado conforme con tal creencia. T 
su virtud ha des pierdo el celo bastante para h« 
todo lo que de el dependía. Terminados están iJ 
planos; concluido el informe de la comisión facultii 
tiva sobre las condiciones del terreno en que hsí 
conetruirse la Necrópolis, pero esto no basta pa 
que el Ayuntamiento emprenda desde luego 
construcción. . -

El terreno destinado á la Necrópolis pertenece *̂^®^
Estado, y  os necesario, pues, que él haga la cesii^
para emprender las obras.

Puede estar seguro el Universal que tan proD' 
como se conceda al Ayuntamiento el terreno q 
tiene ya pedido, empezarán con gran actividad 
trabajos , á fin de que en breve tiempo queden tei 
minadas las obras necesarias para la inaug.uracii 
de la Necrópolis.
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«Parece que el bando de poUefa urbana, sobre

Leemos en E l Impahcial:

alna no se ha cumplido, y sobre alio llatuamos la a t ü A Joi 
clon del señor alcalde popular pnes no se ha echado nilldera 
qne el primero de éste mes y el calor continúa y lahií :
drofobla aumenta.»

Sin duda no ha tenido presente el colega qiii 
en el bando del señor alcalde primero á fin de evib 
¡as desgracias que puede oca»ionar la hidrofobia,! 
se fijan días para ol reparto de la estrígnina; salan 
pone en conocimiento del vecindario , que se biij 

sin que preceda mas aviso. Cuando el número i 
perros envenenados es igual al de las dos tercoi) 
partes de las bolas repartidas se procede á una mu 
va distribución sin que antes de ella pueda dscin 
que no se cumpla el bando á que se refiere el 
lega.
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